
 

 

 

Resolución Nº172/2022 

 

Considerando  
 

Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37. Letra A y lo 

dispuesto en el proceso de formación de instructores y facilitadores, 

 

Vistos 
 

El informe enviado por el Coordinador del proceso de Formación de 

Facilitadores Soporte Vital Básico, Sr. Gustavo Consuegra Cartes, del Cuerpo 

de Bomberos de Melipilla, en referencia al proceso iniciado el 20 de agosto y 

finalizado el 26 de octubre, 

 

Se Resuelve  
 

Habilitar como Instructores Facilitadores de Soporte Vital Básico, a los 

siguientes instructores cuyas instituciones de origen se detallan a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuerpo de Bomberos de 

Maipú 

Darinka Vescovi Núñez  

Run: 10.180.751-7 

Cuerpo de Bomberos de 

San José de Maipo 

Roberto Pichiueche San Martín 

Run: 16.667.363-1 



 

 

 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Patricio Riquelme Quiroz 

Director 

 

Santiago, noviembre 2022. 


